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REPUBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO NORTE DE SANTANDER 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE CUCUTA 

 
EJECUTIVO (MINIMA SS) 

RADICADO No. 54-001-4003-003-2024-00191-00 
 

San José de Cúcuta, diecinueve de marzo de dos mil veinticuatro 
 
 

Se encuentra al despacho el presente proceso, para resolver lo que en 
derecho corresponda.  
 
 Revisada la actuación procesal, seria del caso darle el trámite procesal 
correspondiente, no obstante, dado que obra en el expediente memorial de retiro de 
la demanda allegado por el apoderado judicial de la parte actora, encontrándose 
cumplidos los requisitos del artículo 92 del C.G.P., se torna procedente acceder a 
lo solicitado.  
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE 
CÚCUTA, 
 
 

RESUELVE 
 
 

PRIMERO: ACCEDER AL RETIRO de la demanda acumulada, conforme lo 
motivado. 

 
SEGUNDO: No hay lugar a entrega de anexos, por cuanto el presente 

proceso se adelantó de manera virtual. 
 
TERCERO: Archívese la presente actuación. 
 

 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

 
La Jueza,  
  
 
 
  

Firma Electrónica 
PAOLA MARINA CONTRERAS VERGEL 

  
  

 

 

  
JUZGADO TERCERO CIVIL 
MUNICIPAL DE CÚCUTA 

 
CÚCUTA, 20 de marzo de 2024, se notificó 

hoy el auto anterior por anotación en 
estado a las ocho de la mañana. 

 



Firmado Por:

Paola Marina Contreras Vergel

Juez

Juzgado Municipal

Civil 003

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 64c3879665f75b1e4f4116d120d0f1900153b1045cfb3a85a54ed8929fbeac97

Documento generado en 19/03/2024 05:40:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


